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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONGRESO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL C. PAVEL GASPAR RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, A. C., DENOMINADO EN ADELANTE "EL IAP", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, A.C.; Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES"; SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. Declara "EL CONGRE,O":

1.1. Que, es un Poder Público del Estado de Puebla, de conformidad con lo que establecen los artículos 
1 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y que de acuerdo con lo 
establecido por los artícJlos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estadó Libre y Soberano 
de Puebla, el Poder Legislativo tiene y administra su patrimonio para el desempeño de sus funciones; 
formula y aprueba su presupuesto anual de egresos y tiene plena autonomía para su ejercicio; así como 
para organizarse administrativamente; 

1.11. Que, el artículo 32 de la Constitución Política del Estado de Puebla, y el correlativo 14 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, señalan que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en 
el Pleno, que se denomina Congreso del Estado; 

1.111. Que, los artículos 95 y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla, señalan la 
existencia e integración de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, como órgano plural y colegiado 
que facilita la construcción de consensos y la gobernabilidad democrática en el Congreso; 

I.IV. Que, el Diputado PAVEL GASPAR REMÍREZ, acredita su personalidad como Presidente de la Junta
de Gobierno y Coordinación Política y Representante Legal de "EL CONGRESO DEL ESTADO" con el
acuerdo aprobado por el Pleno del Honorable Congreso del Estado de Puebla, de fecha veintitrés de
octubre de dos mil veinticinco y cuenta con atribuciones para la suscripción de este convenio de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, 96, 97 y 101 fracción 111 y demás relativos y aplicables
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y

LV. Que, para los efectos administrativos y jurídicos de este convenio específico, señala como domicilio
el inmueble ubicado en Avenida 32 Oriente número 202, Colonia Xanenetla, C.P. 72290, de la Ciudad y
Estado de Puebla.

11. Declara "El IAP":

11.1. Que, es una asociación civil, legalmente constituida bajo las leyes del país, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, dotada de plena autonomía y regida por sus propios estatutos, conforme a lo 
dispuesto en el acta constitutiva, protocolizada con fecha treinta y uno (31) de julio de mil novecientos 
setenta y ocho (1978), mediante instrumento notarial número treinta y seis mil ochocientos setenta y 
cinco (36875), expedida ante la fe del Licenciado José Bustos Jiménez, Notario Público No. 1 O de la 
Ciudad de Puebla, Puebla. 

Página 1 de 16 



HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

Incl1n1ón, Diálogo y ConstnH 

� 
IAP-PUEBLA 

Humanismo Mexicano 

y Transformación 

11.11. Que, de acuerdo a lo establecido en la cláusula segunda del acta constitutiva, su objeto es promover 
el progreso y desarrollo de las ciencias administrativas en el Estado de Puebla. 

11.111. Que, se encuentra representado en este acto por el C. Francisco Javier Muñoz López, en su carácter 
de Presidente y Representante Legal de "EL IAP", quien acredita su personalidad jurídica mediante 
instrumento notarial número dos mil ochocientos noventa y nueve (2899), volumen treinta y seis (36), 
con fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), ante la fe de la Lic. Xóchil Enriquez 
Palacios, titular de la Notaría Pública número 53 de la Ciudad de Puebla. 

11.IV. Se encuentra reconocida como institución de educación superior por la Secretaría de Educación
Pública del Estado de Puebla, que ha otorgado la clave: 21MSU1128N.

11.V. Q�e se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribu�entes del Servicio de Administración
Tributaria con la clave IAP780731 UB5.

JI.VI. PJara los efectos del presente convenio señala como domicilid legal y fiscal el ubicado en la calle 22 
oriente no. 1409, Colonia Xonaca, Código Postal 72280, Puebla, Puebla. 

111. DE "LAS PARTES":

111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y que las facultades 
con que participan son suficientes para obligarse en los términos que desprenden del presente convenio, 
manifestando que, en la celebración del mismo, no existe error, dolo, mala fe, ni cualquier otro vicio que 
afecte el consentimiento con que se celebra. 

111.11. Que manifiestan su interés para la suscripción del presente convenio, que servirá para fijar las bases 
que permitan la colaboración para el logro de los objetivos que persiguen, de conformidad con las 
funciones que les corresponden de acuerdo con el marco legal que los rige. 

111.111. Que el presente convenio se formula con el interés de realizar acciones conjuntas para fortalecer 
la vinculación e investigación entre los sectores educativo, público, productivo y social, con base en el 
convenio marco de colaboración firmado en Heroica Puebla de Zaragoza en fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticinco, antro "EL CONGRESO" y "EL IAP". 

Conforme a las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" se sujetan al cumplimiento de las 
siguientes: 

C LÁUSUL A S: 

PRIMERA. - DEL OBJETO. 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre "LAS PARTES" para 
que de manera enunciativa más no limitativa y dentro de sus esferas de competencia, así como sus 
respectivos programas de actividades, se promueva la capacitación, certificación, profesionalización 
difusión de la cultura y programas que redunden en exitosas experiencias referenciadas, mediante el 
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establecimiento de vínculos y mecanismos operativos, a través de la oferta académica de "EL IAP",

destinados a la profesionalización de todo el personal de "EL CONGRESO", tanto personal de base, de 
confianza, honoristas y honorarios, así como diputados y asesores. Además, establecerán las bases 
generales de colaboración, para que el estudiante que está por terminar estudios de licenciatura pueda 
realizar su "Servicio Social", sujetándose al Convenio específico establecido para tal efecto. 

SEGUNDA. - ACCIONES RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

"LAS PARTES" acuerdan que las acciones encaminadas a cumplir con el objeto del presente convenio 
son las siguientes: 

l. Promover actividades académicas organizadas por "EL IAP" como cursos, talleres,
certificaciones, diplomados, conferencias y seminarios, con fines de actualización y/o
capacitación. 1

11. Realizar de manera conjunta y/o a petición de alguna de las partes eventos como foros,
conferencias, seminarios, congresos, mesas de debate, presentaciones editoriales, coloquios,
talleres, mesas de trabajo, diplomados, etcétera; siendo responsables los intervinientes de
acuerdo a su situación presupuestaria y adecuando sus recursos humanos, materiales,
económicos, académicos, etcétera.

111. Establecer un mecanismo de comunicación permanente, a efecto de que tengan conocimiento
de todo lo que esté relacionado con el objeto de este convenio o derive del mismo.

IV. Fomentar en "EL CONGRESO", la realización de los programas de estudio de cursos,
diplomados, seminarios, licenciaturas y posgrados en línea y/o presenciales sujetándose a las
políticas y reglamentos académicos internos de "EL IAP", con el fin de profesionalizar al
personal de "EL CONGRESO".

V. "EL CONGRESO" ofrecerá un espacio a "EL IAP" en la página web donde estará disponible la
oferta de los programas académicos en línea y/o presenciales de "EL IAP". En dado caso que
no cuente con una página web ayudará a difundir lo que pueda ser de interés para el personal
de "EL CONGRESO" en sus distintas redes sociales.

VI. "EL CONGRESO" ofrecerá espacios en sus publicaciones, con el objeto de que "EL IAP"

promocione sus programas académicos, ello en función de sus lineamientos editoriales

VII. Coordinar acciones tendientes a desarrollar programas de interés mutuo.

VIII. Cualquier otra actividad que resulte necesaria o se considere conveniente para el mejor
cumplimiento de sus respectivas atribuciones.

"EL IAP" cuenta con diversos servicios como son: 

► Consultorías en el ámbito de la administración pública cuyas soluciones se adaptan a
las necesidades de los diversos entes públicos.

► El "Diagnóstico de Necesidades de Capacitación", en el cual se identifican las
competencias laborales que requiere el personal conforme a su perfil de puestos y
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a partir de la fecha de su firma y se agregará como parte integrante del presente convenio. Lo no 
estipulado en este instrumento, será resuelto de común acuerdo por "LAS PARTES" formando parte 
integral del mismo. 

DÉCIMA CUARTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LAS PARTES" acuerdan que podrá darse por terminado el presente convenio, en cualquier momento, 
cuando alguna de aquellas lo considere necesario, mediante simple comunicación escrita con treinta días 
naturales a la fecha en que se prevea surta efectos la terminación. Sin embargo, deberán continuarse 
las actividades que ya se encuentren iniciadas hasta su total conclusión, así como en el caso de las 
licenciaturas y posgrados ya sea en modalidad en línea y/o presenciales "EL CONGRESO" se 
compromete a liquidar en su totalidad el pago correspondiente del porcentaje de beca estipulado en la 
cláusula cuarta, segundo párrafo,I equivalente al ciclo escolar que estén cursando las alumnas¡>' alumnos
en "EL IAP" al momento de incurrir en esta cláusula. 1 

DÉCIMA QUINTA. - DE LA VIGENCIA. 
"LAS PARTES" acuerdan que e11 presente convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción 
y hasta el 14 de septiembre del año 2027. 

"LAS PARTES", se comprometen a que, en caso de la finalización del presente convenio, los trabajos 
iniciados previamente a su rescisión o caducidad deberán de continuarse hasta su ejecución final. 

Leído que fue el presente convenio de colaboración por "LAS PARTES" que en él intervienen y 
enteradas de su contenido y alcance jurídico, lo firman por duplicado en la Heroica Puebla de Zaragoza, 
el 19 de Noviembre de 2025. 
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MTRO. JU 10 LEOP.QLQ,01)E,t'ARA VAtERA 
SECRETA 10 GE�ÉRA-t;: ��( CONG�ESO DEL 

'""-'V ........ IER MUÑOZ LÓPEZ 
PRESEDENT R PRESENTANTE LEGAL 

DEL INSTITU DE DMINISTRACIÓN PÚBLICA 

�ESTADO DE PUEBLA, A.C. 

. / Ei�ef M'PUEB/ ,,

LA PRESENT HOJA DE FIRMAS-fERTENECE AL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN POR TIEMPO 
DETERMINADO UE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y POR LA 

1OfRA EL INSTITU ·Q;J::� ADMINISTRACIÓN PÚB LICA DEL ESTADO DE PUEBLA, A.C., EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, EL 
'"CUAL CONSTA DE 16 \bl�CISEIS) FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE RUBRICADAS. AL MARGEN CADA UNA DE ELLAS Y AL 
CALCE DEL PRESENTE Cl>W./� . 
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